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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00268-00 
 
 
Atendiendo a las solicitudes allegadas por el abogado de la parte 

ejecutante (pdf 07; 08 y 09), se advierte que no es función del despacho 

remitir el acta de reparto, dicha actuación corresponde al Centro De 

Servicios Administrativos de Itagüí, quienes realizan el correspondiente 

reparto, por lo tanto, este Juzgado no cuenta con ninguna constancia de 

remisión de dicho documento al demandante, más cuando la consulta de 

procesos puede ser realizada a través de la página web de la Rama 

Judicial. 

  

En todo caso se adjunta el acta requerida. 

  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov

_co/Ea5rwwaEj4VEurp1OHt1QQwBtHJ29B_O4pb0kaI79OQYpA?e=woz5

DJ 

 

  
YA 
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